
BEVISTA DE PRIMERA ENSEÑANZA 

ffodaccsóií y Administración 

Calle de Rubib^S, 3.° adonde 
dirigirá !a correspondencia. 

D l R EC"TORf||H| A, 
El ¡Presidente de ía Asociación provinci 

de Maestros, 

Los arí-ícu!os se publican bajo 
!a responsabilidad de ifes auto
res. No se devuelven los origi-
nales. 

Año I X Teruel 7 Mayo de 1921 Núm, 4:29 

Por compañerismo 
y por dignidad 

Todos ios cuerpos de organización antigua 
traen con el tiempo un resto de impurezas, con
secuencia de las primitivas organizaciones, del 
medio anibieníe de su formación, o de corrup
telas, adquiridas por variadas y múltiples cau
sas, que hoy es precisó desterrar en absoluto. 

Me refiero, especialmente, al Magisterio. Y 
lo hago en familia, entre nosotros, en nuestra 
Revista, donde es tonto querer guardar las apa
riencias de que todo marcha perfectamente. 

Son varios los compañeros que se ríen de los 
preceptos que regulan la edad escolar, y por 
una cantidad^ generalmente misérrima, admiten 
los alumnos antes de tener la edad, tanto en 
las clases diurnas como nocturnas^ prescindien
do por completo de cuantos principios de or
den fisico, intelectual, moral y de número se 
han tenido en cuenta al dictar las vigentes dis
posiciones. Por este procedimiento, queda des
virtuado uno de los preceptos legales y el prin
cipio, comúnmente aceptado^ de la graíuidad 
de la enseñanzci; sobre todo, de la primaria. 

Y ¡a cuántos disgustos no ha expuesto el 
maestro la percepción de esa miseria! Porque 
dicen los padres: «Al maestro ie paga el Esta
do para que la enseñanza sea gratuita. Si ad
mite a algunos alumnos no comprendidos en la 
edad reglamentaria, será por jue no hay razones 
de un orden superior que se lo impidan, porque 
ese límite tendrá algo de arbitrario, de capri
choso, y entonces debe admitir a todos sin exi-

gir pago alguno. Y si ese límite de edades es 
racional, aun cuando se le quiera pagar, no de
be quebrantar por nada el precepto legal.» Y 

I este razonamiento es muy lógico, y en él está 
la causa primordial de algunas incompatibilida
des, disgustos, etc. 
La inferioridad t conómica en que eí Estadonos 
hatenido ha sido la raiz de estos males que hasta 
hoy han tenido su justificación; pero, ahora, 
creo ha llegado el momento en que, para as
cender en la atmósfera de nuestra autoridad, 
de nuestra dignidad, de nuestra respetabilidad, 
debemos arrojar de nuestra barquilla el lastre 
que, por la costumbre, hallamos puesto en nues
tro globo. 

Naturalmente, que esto se necesita hacer 
con cierta táctica para no indisponernos con ía 
población, cuando se encuentre arraigada esta 
costumbre; pero encuentro más fácil quitaría, 
que implantarla donde no se ía conoce. 

Mucho pudieran hacer ios interinos, que, lla
mados a permanecer muy poco tiempo en la 
población, (no creo se haga ninguno ilusiones 
de hacer perpetua la interinidad por medios 
violentos o llovidos del cielo) les importa me
nos la indisposición del público, y, con ello, de
jaban allanado e! camino para el propietario. 

Hasta por compañerismo, debemos cumplir 
lo vigente. Puede darse el caso de un maestro 
que, arrastrando dificultades, no transija con 
corruptelas, y si los compañeros de los pueblos 
limítrofes las tienen a la orden del día* se pre
guntan: «Pues, ¿cómo lo que aquí no puede ha
cerse se hace en A, B, C, etc.? ¿No tienen una 
ley común?» Y el mejor calificativo que le ad* 
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judicarán será el de exigente, y menos mal si 
por no hacer un favor, que ellos juzgan factiDle 
(por que lo ven en otros puntos) no le declaran 
m boicot, no vendiéndole determinadas sus 
tancias o haciéndoselas pagar en condiciones 
más onerosas que a otros particulares. 

Se impone la renovación en todos los ór
denes. Por muestra, hemos presentado un sólo 
botón. 

R. M. / . 

VENGA DE AHI! 
He leído con verdadera fruición los artículos 

publicados en este periódico por ios compane 
ros señores Lahoz y Ríos, y la verdad, me han 
satisfecho en grado sumo las ideas por ellos 
vertidas, congratulándome al ver que ya des
pierta la clase en ía provincia de Teruel. 

En ambos escritos se vislumbía la misma fie
bre de regeneración que se halla en estado la
tente en todos los que saben que el ser Maes
tro no se circunscribe a permanecer con el 
cuerpo las horas reglamentarias en la Escuela 
y cobrar del habilitado, sólo faltaba que alguien 
levantara la voz y llamase adictos a tan noble 
causa. 

Vayamos haciendo camino para llegar pron
to a tener tribunales de honor y cuanto sea ne 
cesari* al fin de formar un Cuerpo respetado y 
querido y esto nosotros mismos lo hemos de 
hacer. 

Pa todo esto hace falta espíritu y materia, 
apoyo moral y material, trabajar por la obra 
con el entendimiento y aprontar pesetas. 

Y como los señores Lahoz y Ríos piden 
adeptos, lo poco que valgo en cuanto al espi-
ritu^ a su disposición está y si en lo material 
hace falta un billete de cinco duros para empe
zar a formar un fondo de reserva, mis veinti
cinco pesetas que sean las primeros, y conste 
que lo digo con el corazón, ansiando que llegue 
pronto el día de la regeneración moral y peda
gógica del Magisterio, ya que la económica si
gue el cauce que la Nacional trazó, ¡y^nga 
de ahí! 

Florencio Murciano. 

Insistiendo y ampliando 

He recibido algunas cartas alentándome siga 
la campaña emprendida para el logro de la con

clusión qué, nuestro digno representante en 
«La Nacional> D. Ricardo Pérez, defensor in
cansable de nuestros intereses colectivos, pre
sentó a ésta para unir a las que habían de ele
varse a los Poderes Constituidos, haciéndose 
aco de mi «Carta abierta» publicada en el nú 
mero 416 de esta Revista y cuya conclusión 
fué así presentada: 

*24.* Que a l igual que a la Guardia Ci
vil se conceptúe a los Maestros de cargas 
municipales.» 

Falta, pues, que la Permanente de nuestra 
Nacional se haga cargo y cerciore de la suma 
importancia que para el Magisterio sería esta 
interesante cuestión, y eficazmente se interese 
a fin de conseguir prontamente este pequeño 
alivio para la clase. 

Sería lógico que los Municipios en su doble 
condición de perceptores y a la vez autoridad 
que impone el cañón, eximieran a los Maestros 
de los repartos referidos lo mismo que hacen 
con Guardia CiviK barberos y secretarios;—que 
también son ciudadanos como nosotros sin 
existir diferencia de vecindad, amigo Malién -
pero..... sabido de iodos es el desprecio e indi
ferencia que hacia nosotros muestran en todo 
por aquello de que, hoy, no pueden hacer de 
nosotros maniquí de sus deseos, fregona de sus 
corruptelas, ni danzarín de sus caprichos como 
no ha muchos años. 

De aquí que guarden sus rigorismos para 
mostrarse inexorables y sañudos con los dé
biles, con los que no podemos o no queremos 
defendernos porque ligados a un modesto des
tino, en él hace presa -como en caución infali
ble - l a gavia esquiimadora de nuestros ciegos 
e irresolutos hacendistas y caciques. 

A! Maestro no le guardan ninguna deferencia 
ninguna atención, los Municipios, saivo algunos 
eactípeionaies. Continuamos siendo víctimas de 
sus caciques por nuestra .fal*a de energía para 
conseguir uria ley que nos haga respetables en 
el carao e inamovibles de esta baja ralea. Se
guimos en este estado caótico, porque, en vez 
de mostrar virilidad, seguimos lamiendo la tie
rra por donde pasan estas mesnadas, instrumen
tos de logubernamental, que en tantos sigios 
han venido ridiculizando la figura famélica del 
Maestro de escuela. 

Sí; el Estado nos agobia con; descuentos sin 
poder escapar de entre la red sukeriana tendi
da; los Municipios nos esquilman ain poder Va-
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ernos dé ningún recoveco ni subterfugio para 
evadirnos de pagar, so pena de dejar la nómina 
en blanco. 

Y si bien es verdad tenemos todo ciudadano 
él deber de contribuir a las cargas del Estado, 
si todos lo hicieran tan puntua! y escrupulosa 
mente como el funciona rio* sin fraudalenías 
ocultaciones que roban la savia al Presupuesto 
nacional, no figurarían nuestros sueldos a la in-
fericridsd de todos los funcionarios del Estado, 
ni habríamos de sufrir tantos descuentos y dis
gustos, ios qué, no siendo ni productores ava
ros, ni acfípEradores odiosos, mercanchifles es
tafe de fes, ni negociantes SÍR conciencia de aíta 
y baja estofa, se nos tiene como dóciles corde-
ros y más despectivamente en los pueblos ru
rales en especial. 

Más como aquellos son los frutos, los büs'ca-
Vida?, influyentes y admirados ante cuya inmu
nidad se estrellan la acción del Poder público y 
sanciones del Código, la diferencia que a ellos 

corresponde pagar, la cargan al írisíe Maestro 
y a quienes no les son adictos. 

Tal Vez no haya un sólo Ayuntamiénto rura 
que confeccione el Reparto, tantas veces men-
cicriado, estricta justicia, ni con arreglo a! Rea! 
decreto al efecto. «Son muchas mogigangas« 
suelen decir. Ponen las cuotas casi a capricho. 
Un compañero me dice: «Á mi me cargan 12'75 

pèsèías por trimestre, casi otro tanto por facul· 
tativos; leñar el horno sin masar y teniendo que 
comprarla leña.» Es viudo y tiene hijos. 

«¿Dónde, pues, suele estar el abuso de que 
algunos se quejan? \ 

Queda contestada esta pregunta del 
compañero Mailén, 

Arranquemos del Ministro una disposición en 
el sentido de mi propuesta, exención de iodo 
reparlo Municipal incluso facultativos, que 
constituidos en Sindicato han implantado unas 
dotaciones que a ios Municipios parecen exce
sivas, sobreviniendo de ello cuestiones de tal 
índole que^ a veces^ por exaltaciones de unos 
y de otros, son castigados algunos pueblos por 
el Colegio Médico a la orfandad de residencia 
de facultativos por unos años, o a exagerados 
honorarios por visita. Y, como el Magisterio és 
ajeno a estas cuestiones que entre Municipios y 
facultativos se suscitan, de ahi las razones para 
solicitar del Estado, también, este derecho de 
asistencia facultativa. 

Vuelvo a insistir, pues, sobre este— a mi en
tender convenientísimo asunto, para que fiján

dose detenidamente en él cuantos residen en 
poblaciones rurales y, c©mo procede, el Magis
terio en plenoVse llegue con urgencia a su con
secución, aunque por tales conceptos sufrague
mos su tanto al Estado 

Dudo que el Gobernador y Jefe de negocia
do de Impuestos pueda eximirnos de este gra
vamen; en caso afirmativo, el beneficio alcan
zaría solamente alos pueblos de determinada 
provincia y, como perteneciendo a una colec
tividad hemos de trabajar todos para uno y uno 
para todos, lo que podría eximirnos, sería la 
concesión de un Real decreto o ley en el senti
do de mi propuesta, que alcanzará a todo ei 
Magisterio Nacional. 

Y ahora; a los que nos incitan a élever solici
tud en tal sentido a los Poderes públicos y ofre 
cen sus firmas ai efecto, he de manifestarles, 
que agrupados en Asociación Nacional con su^ 
organismos las provinciales y de partido a es
tas y en estas reuniones corresponde estudiar y 
tratar sobre ello, para oficia! y colectivamente 
conseguirlo, ya que la unión y el número, són 
únicas fuerzas que imponen sás peíiciónés 
cuando estas son de justicia, a los gobernantes 
de hoy, que nò puedo parangonar con «los go
bernantes de los tiempos prehistóricos» de que 
habla el señor Valero, puesto que desconoce la 
Constitución por q m pudiera regirse... „ 

¡Unión, actividad y perseverancia! 

Sáiatiel Górriz. 
Peralejos (Teruel) 

Escuelas de Primera enseñanza 

17 abril 1921. {Gaceta del 23) .—Reas or
den resolviendo expedientes promovidos por 
Varias Corporaciones para que se restableza la 
forma de pago, anterior al Real decreto de 4 de 
junio de 1920, a las Escuelas que sustituyen a 
fas públicas^ desempí ñadas por Comunidades 
religiosas 

En eí expediente de que se hará mérito, la 
Comisión organizadora de! Escalafón genera! 
del Magi sterio ha emitido el siguiente.inform«: 

«Vistos ios expedientes promovidos por los 
Ayuntamientos de Sos y Daroca /taragoza), 
Jaca y Barbasíro (Huesca); el Padre provincial 
de los Escolapios de Aragón y Sub América: 
los Padres Escolapios de Alcañiz (Teruel), y la 
instancia del alcalde dé tamarite de Litera 



(Huesca), remitida por la Presidencia del Con
sejo de Ministros a este Ministerio, solicitando 
se restablezca el pago de sus haberes en la for 
maque estaba establecida con anteriodad ai 
Rea! decreto de 4 de junio último , ya que de
sempeñan Escuelas públicas de primera ense-
ñanza: _. . K • . . 

Resuitando que en diferentes provincias, y 
especialmente en Aragón, existen Escuela pá 
blicas desempeñadas por Comunidades religio-
;;¡ri£, abonando e! Tesoro los haberes de perso
nal y material, y figurando en las nóminas del 
Magisterio del partido correspondiente, firman
do el Superior de la Orden el percibo de aqué 
lias: 

Resultando que por virtud de lo dispuesto en 
el artículo 22 del R^al decreto de 4 de junio úl 
timo, fueron baja en la nómina todos los habe
res que no eran acreditados a los Maestros que 
figurasen en el Escalafón dentro del cupo le-
gal de plazas: 

Considerando que lo preceptuado en el arti-
culo 22 del Real decreto de 4 de junio, es con -
secuencia obligada de la actual ley de Presu
puestos, que fija la plantilla del Magisterio na
cional primario con arreglo al Escalafón, y en 
él no pueden estar incluidas las Comunidades 
religiosas, y por tanto, no pueden seguir perci 
biendo su? haberes con cargo al crédito desti
nado a dicha plantilla: 

Considerando que las Escuelas que sirven los 
reclamantes sustituyen a las públicas naciona
les, y por tanto no pueden tener otro carácter 
que el de públicas, y como es consiguiente, hay 
que atender en tanto se establezcan las nació -
nales^ una vez salvadas las dificultades que se 
han de ofrecer a los Municipios por los locales 
y material de enseñanza; 

Considerando que no sería justo privar a los 
solicitantes d é l a remuneración a que tienen 
derecho por el servicio que prestan. 

Dicha Comisión, en sesión celebrada el día 
21 de marzo próximo pasado, acordó proponer 
a la superioridad que se pida un crédito extraor 
diñarlo para subvencionar a las Congregacio
nes a que se refiere esta ponencia, y a iodos 
los que se encuentren en igual caso, con una 
cantidad igual a la que percibían por personal y 
material antes de su eliminaeíón de nómina, en 
virtud de no haberse consignado en el vigente 
presupuesto la cantidad necesaria para dichas 
atenciones.» 

S. M . el Rey (q. D. g.), conformándose con 

lo.propuesto por dicha Comisión, se, ha servido 
resolver como en la misma se propone, dispo
niendo que de ello s e d é traslado a los intere 
sados por las Secciones administrativas corres
pondientes.—^.^ar^/^.—Señor Director ge
neral de Primera enseñanza. 

6 abril 1921. {Gaceta del 22.) -Heai orden 
graduando definitivamente las dos Escuelas de 
niños y dos de niñas que se mencionan^ 

«De conformidad con lo establecido en la 
Real orden de 28 de agosto de 1917, en las de 
graduación provisional. en el Keal decreto de 
25 de febrero de 1911 y demás disposiciones 
vigentes, 

S. M . el Rey (q. D. g.) se ha servido dis-: 
poner: 

1. ° Que se consideren graduadas definitiva
mente las Escuelas a que se refiere la relación 
adjunta^ según se expresa en ella. 

2. ° Que se nombren Directores en propie
dad a los Maestros que en la citada relación 
fjguran con la remuneración correspondiente; y 

3. ° Que se proceda al nombramiento de 
Maestros de Sección para el desempeño de las 
plazas definitivamente creadas, en los términos 
reglamentarios; asimismo, a! de directora de la 
graduada de niñas de Ceila, por no reunir la ac
tual Maestra las condiciones que el artículo 11 
del mencionado Rea! decreto determina.» - E l 
Director general, Poggio,—Señor Inspector 
Jefe provincial de Primera enseñanza de Teruel 

Relación d é l a s escuelas graduadas defiaítí-
vamenté a que se refiere ta Real orden fe 
cha 6 de abril de 1921. 

Una de niños en Celia (Teruel). Director don 
Angel Pastor VlHarroya, con I.0D pesetas de 
remuneración. 

Una de ninas en Celia (TerMel), con 100 pe
setas de remuneración para la Directora. 

Uña de niños en Santa Eulalia (Teruel), Di
rector D. Dionisio Ríos Rubio, con 100 pesetas 
de remuneración. 

Una de niñas en Santa Eulalia (Teruel, Di
rectora: doña María dé la Encarnación Domin
go Polo, con 100 pesetas de remuneración. 

Madrid, 6 de abril de 1921. 

Inspección de Primera m s e ñ m z a 
23abr i l l921 . {Gaceta del 27J-Keal or-

I den disponiendo que las Escuelas sean visita
das por ios Inspectores por lo menos una vez 
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LAASOCIAOIOK 

cada bienio, y que sin previa autorización, no 
se visite segunda Vez una escuela sin haberlo 
hecho la primera a todas las demás. 

Timo. Sr.: Con objeto de que todas las es
cuelas públicas sean visitadas con la debida 
frecuencia y por lo menos una vez cada dos 
años, 

S. M. el rey (q. D. g j ha t eñ id l a bien dis
poner. 

1.e Que ínterin todas las escuelas públicas 
de cada zona dé Inspección no hayan sido visi 
tadas una vez en cada bienio, no podrá el Ins
pector respectivo repetir visita a ninguna de las 
que hayan sido visitas, 

2 / Si por circunstancias particulares perti
nentes a una escuela o por necesidad d >l ser
vicio que afecta a la enseñanza o al respectivo 
Maestro, juzgase eí Inspector conveniente re
petir la Visita a alguna escuela antes de haber 
Visitado todas las de su zona, necesitará para 
ello permiso especial de esa Dirección general. 

3.° Los itinerarios de visita de inspección 
que en la actualidad se estén formando y los 
que en lo sucesivo se hagan habrán de sujetar
se a lo que queda dispuesto ~ Aparicio.--Se
ñor Director general de Primera enseñanza. 

Damos hoy la segunda parte de la propuesta 
referente a este concurso con los propuestos en 
esta provincia; 

J fo^ / ras .—Número 5.025. D. Manuel Vale 
to Martin, de Bello, para Afconchel (Zaragoza) 

5.319. D. José Gómez Espinosa, de Ariño, 
.para Andorra. 

5,364. D. Antonio González Navarro, de 
Calomarde, para Beceite. 

5.681. D. Anastasio Lanzuela Hernández, 
de Negreda (Lugo), para Alloza. 

5.694. SJ. Juan Alcaide Alcalde, de Plou, 
para Va ¡junquera. 

6.093. D. José Blasco Marín, de Cuevas de 
Cañart, para Mendatá (Vizcaya). 

6 503. 11 Félix Bayona Peinado, de Checa 
(Guadalajara), para la Fresneda. 

6.954. O. Joaquín Adiego Aramendia, de 
Escartin (Huesca), para Peñarroya. 

Maestras.-k.eiS. nona Concepción 
•batéMuntané. de Torre las Arcas, para Mira 
vet (Tarragona). 

5.313. Doña Emilia Redón Elias, de Esca-
rrilla (Huesca), para Alcaine. 

5.347. Doña Clotilde Fuertes Gi l , deSo> 
peira fHuesca), para Alcalá de la Selva. 

5.563. Doña Juana Lamana Coronas, de Ar 
millas, para Faríete (Zaragoza). 

6.Í56. Doña Magdalena Barón Massana, de 
Terriente, para Arroyo Cerezos (Valencia). 

6.399. Doña ísidòra D Galvez Navarro, de 
Moguer (Huelva), para Ejulve. 

2.804. Doña Francisca Marques, de Villalba 
de los Morales, para Riopar (Albacete). 

Como comprendidos en las lisias de interinos 
con derecho a propiedad han sido nombrados: 
D. Jaime Pérez (grupo C ) propietario de fa Es
cuela de Valdecebro; y Doña Antonia Ramos, 
Zorraquino (grupo A.) propietaria de la de ni
ñas de La Cuba. 

Y como opositora en expectación de destino 
Maestra propietaria de la de Libros doña Juana 
San»sarás Garaicoechea. 

A la Dirección general de primera enseñan
za se remiten relaciones de altas, bajas y cam
bios de destino ocurridos durante el mes de 
marzo último en esta provincia; así como tam
bién instancia de doña Rosario Carod, Maestra 
de Valdealgorfa en petición de 45 días de l i 
cencia por enferma. 

Con el carácter de interina se posesionó de 
la escuela nacional de niñas de Ejulve, la maes 
tra doña Felisa Aidaz Ayuca. 

A doña Rosaura López, residente en Pam
plona se le piden documentos para completar 
su expediente solicitando reingreso en escuelas 
nacionales de esta provincia. 

A la Junta de derechos pasivos del Magiste
rio se remite expediente de pensión y orfandad 
promovido por las hijas de D. Dámaso Hernán
dez Maestro que fué de Oiiete. 

k dpña Joaquina Martín Val; Maestra susti
tuida de Villarquemado y residente en Fuentes 
de Bybielos se le devuelven Varios documentos 
de los que remitió para formar su expediente 
de clasificación, a fin de qu.-; subsane en ellos 
los defectos de que adolecen, en la forma que-
se le indica 
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Dalmau 

DEMOCRACIA, 5.—TERUEL I Compafíía.-Ed{tores.--Gerona 
Librería de 1* enseñanza menaje 

de Escuelas y objetos de escritorio 

Se hallan en venta en este establecimiento, 
además de cuantas figuran en Catálogo de 
?rai$mo, al precio señalado por sus autores, las 
obras siguiente: 

Todas las publicadas por D. José Dalmau y 
Caries, las de ¡oaquín Julián, maestro dé 
$Jiaga; las de D . Alejo Izquierdo maestro de 
^ndorra; las de D. Francisco García Collado, 
jas de Magisterio Español el Cuestionario 
sádico Concéntrico; (1.a y 2.a parte) de don 

le iguet Vallés el Catón Método gradual de 
pCíura 1.a y 2.' parte por p . Melchor López 

lores y D. José M. López Herrero, y todas las 
Publicaciones dé D. Santiago S. Soler, Regente 
de la Norma! de Maestros de Tarragona. ' 

OBRAS N U E V A S 

1. a Historia general de la edad antigua, 
por Eugenio García Barbarín. Obra intere
santísima y apropiada especialmente para text@ 
en las Escuelas Normales. Un tomo en 4.°;; de 
más de 200 páginas, ilustrado con numerosos 
grabados y encuadernado en tela inglesa. Ejem. 
piar, 8 pesetas. 

2. * Elementos de organografía, fisiología 
e higiene, per Joaquín Pla, Un tomo en 4.° dé 
unas 2C0 páginas, ilustrado con unos 209 gra
bados y 4 láminas litografiadas en color; muy 
apropiado para poder servir de texto en las Es
cuelas Normales, Seminarios, Escuelas de Co
mercio, etcv y para cultura general del Maes-
tro y preparación para oposiciones. Ejemplar 
encuadernado, 5*50 pesetas. 

J o s é E s t e v a n y S e r r a n o 
|olegiado de gomercio 

Intervención en operaciones del Banco de 
España y otros establecimientos de Crédito, 
negociación de Letras, Libranzas, Pagarés , 
Cartas-órdenes, Acciones y Obligaciones de 
toda clase de Sociedades mercantiles é indus
triales, Contra ios de Seguros, venta de toda 
clase de Mercaderías y Frutos, Descuentos y 
Préstamos y en !a contratación de Efectos pu-

CK bemocracia, núm. 30-2 .° 

T E R U E L * 

Revista de Primera Enseñanza 
Organo de las Asociaciones de Maestros de la 
:-: :-: provincia de Teruel >: *• 

Hífefídcm g j^dmtatatradéft: Hablo 8, 8,° 

Precios dç suscripción 

Al año r- .-•'. 7 ptas 
AI semestre, 5,50 » 

^ A G O A D E L A N T A D O 

U n t m d o » á precies conVescioaale» 

Imprenta de Arsenio Perrnoa, lastitotof 

Franqueo 
concertado 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

(TERUEL) 

Maestro.,, de 


